
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-decreta embargo-traslado liquidacion 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00364 00 

 

Se la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en el documento 038, 

se corre traslado al demandado por el témrino y para los efectos del artículo 446 del Código General del 

Proceso, precisando que, excluidas las agencias en derecho que allí no deben computarse, el saldo de 

la obligación a marzo de 2021, es de $81.579.750, correspondiente $60.860.351 a capital y la diferencia 

($20.719.399) a intereses.  

Por otra parte, atendiendo las solicitudes elevadas en el documento 040 y dada su 

procedencia conforme al artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta el embargo del 

remanente del remate de los bienes embargados o los que se desembarguen a la sociedad demandada 

Medinorte Cucuta IPS SAS -nit.n°900.526.013-9 en los procesos con radicados:  

05001400302020200086200 del Juzgado 2 Civil Municipal de Medellín 

(cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co);  

05001400301820210037100 del Juzgado 18 Civil Municipal de Medellín 

(cmpl18med@cendoj.ramajudicial.gov.co);  

05001400301720210022600 del Juzgado 17 Civil Municipal de Medellin 

(cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co); 

 050014003001220200044100 del Juzgado 12 Civil Municipal de Medellín 

(cmpl12med@cendoj.ramajudicial.gov.co);  

05001400301020200070500 del Juzgado 10 Civil Municipal de Medellín 

(cmpl10med@cendoj.ramajudicial.gov.co);  

54001315300720190011000 del Juzgado 7 Civil del Circuito de Cúcuta 

(jcivccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co);  
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54001315300120190037600 del Juzgado 1ro Civil del Circuito de Cúcuta 

(jcivccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co);  

54001400300720210028600 del Juzgado 7 Civil Municipal de Cúcuta 

(jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co) ;  

54001400300520210028700 del Juzgado 5 Civil Municipal de Cúcuta 

(jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co).  

Para los efectos y en la forma prevista por el artículo 466 del Código General del 

Proceso, remítase por correo institucional a los juzgados arriba relacionados copia de este auto para 

comunicarles la decisión judicial. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

27bc4be9c1e268225a65191725ac599c09502b55041a1bfcc9921901fe97d18e 

Documento generado en 22/06/2021 04:26:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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